
VERBAL- FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 

RADICADO 2019-106 

CONSTANCIA: Al  Despacho  de  la  señora  Juez para proveer para lo que estime 

pertinente.  

 

Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Diez de diciembre de Dos Mil Veinte 

 

La señora LISEY YURANY PAEZ FLOREZ en representación de su hija EILYN 

SARAY PAEZ FLOREZ interpuso demanda de filiación extramatrimonial contra el 

señor BRESMAN MARTÍNEZ FRANCO para que éste fuera declarado padre de la 

niña.  

El señor BRESMAN MARTÍNEZ FRANCO fue notificado personalmente en 

secretaría del juzgado el 19 de febrero de 2020 según obra en acta de esa fecha y 

por auto del 11 de noviembre de idéntica anualidad, se concedió a la parte actora el 

amparo de pobreza. 

Como quiera que por auto del 23 de abril de 2020 se ordenó la práctica de la prueba 

genética de ADN con la niña EILYN SARAY PAEZ FLOREZ, su progenitora LISEY 

YURANY PAEZ FLOREZ y el presunto padre BRESMAN MARTÍNEZ FRANCO de 

conformidad  con  el  convenio  INML  y  CF-ICBF,  se  cita  para  que  asistan  el  

día TRECE (13) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE 

LA MAÑANA (9:00 A.M) a la práctica de la prueba de ADN. 

Para  la  toma  de  muestras,  la  señora LISEY YURANY PAEZ FLOREZ,  la  niña 

EILYN SARAY PAEZ FLOREZ,  y el  señor BRESMAN MARTÍNEZ FRANCO,  

deberán  acudir  ese mismo  día  al  Laboratorio  de Genética  INSTITUTO  

NACIONAL  DE  MEDICINA  LEGAL  Y CIENCIAS  FORENSES,  ubicado  en  la  



Calle  45  #  1 –51,  de  la  ciudad  de  Bucaramanga. Líbrese las comunicaciones 

respectivas. 

NOTIFÍQUESE, 
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